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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1999/11

*H102346232836*
H102346232836

JUICIO: "IRAMAIN HERMANOS S.R.L. c/ PELLAROLO PABLO JOSE Y OTRA s/ ESPECIALES
(RESIDUAL)". EXPTE. N° 1999/11.-

  Informo a la Magistrada que procedí a a dar cumplimiento con lo ordenado, inhabilitando en el SAE
a las partes Andrea del Valle Bonino de Passaponti y Aníbal José Bonino, como actores en esta
causa. Asimismo procedí a la carga del letrado Raúl Casimiro Buffo por "derecho propio".

  Respecto a la sentencia definitiva de fecha 28/11/25, la misma se notificó en el casillero digital de
la parte actora. Con posterioridad, el 22/12/25 se notifica al demandado Pablo José Pellarolo de la
misma en su domicilio real. Cabe aclarar que el demandado Pellarolo tendría representación letrada,
pero de las constancias de SAE surge que la última presentación de dicho letrado fue realizada en
fecha 30/09/2014. Asimismo, en fecha 21/08/20 se dispuso tener a dicha parte por constituído
domicilo en los Estrados digitales del Juzgado.

  En igual sentido en fecha 23/04/26 se notificó la sentencia definitiva de fecha 28/11/25 a
Hacendados Sastre S.A., por medio de carta documento a su domicilio real.

  Por último, respecto a la sentencia interlocutoria de fecha 16/03/26 informo que la misma se
notificó únicamente en el casillero de los Sres. Bonino y del cesionario Iramain Hermanos, no
constando en autos que la misma se encuentre notificada a los accionados Pablo José Pellarolo y
Hacendados Sastre S.A. Es todo cuanto puedo informar. SECRETARÍA, junio de 2026.

  San Miguel de Tucumán, junio de 2026.En atención a que del informe actuarial que antecede surge
la rebeldía del demandado Pablo José Pellarolo -que deberá hacerse constar en partes del SAE- y
de Hacendados Sastre S.A., conforme lo expresamente normado por art. 267 del CPCCT, no
corresponde notificarles la sentencia del 16/03/2026 en atención a lo dispuesto por el art. 268
CPCCT.

En razón de lo señalado, corresponde proveer las presentaciones reservadas por decreto de fecha
22/12/2025 y 04/02/2026:

1) Concedo libremente el recurso de apelación interpuesto por la parte actora (art. 775 CPCCT).
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  2) De los agravios presentados, corro traslado a las partes, por el término de diez días (art. 770
CPCCT). Hago saber que la presentación se encuentra incorporada al expediente digital (art. 187
CPCCT).FDO. DRA. ANDREA VIVIANA ABATE - JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 16/06/2026

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836

Certificado digital:
CN=VAZQUEZ PAZ Martin Ezequiel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20337557067

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


